
 
 
 
 

 

 

JUZGADO SEPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El auto de fecha 30 de noviembre de 2015 se notificó a las 

partes en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 067 del 01 de diciembre 

de 2015. 

___________________________ 

ÁNGELA ANDREA HOYOS SALAZAR 

Secretaria 

 

 
 

 
Villavicencio, treinta (30) de noviembre de dos mil quince (2015) 

 
 

RADICACIÓN: 50 001 33 33 007 2015 00104 00 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: SOCIEDAD AÉREA DEL CAQUETÁ – SADELCA SCA 
DEMANDADO: NACIÓN – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

AERONÁUTICA CIVIL 

 
  
 Previo a decidir sobre el incidente de nulidad visible a folios 333 a 334 

del plenario, se otorga el término de diez (10) días, para que el apoderado de 

la entidad demandada suscriba el mismo, toda vez que se aportó en copia 

simple, careciendo de rúbrica original. Igualmente, deberá aportar poder 

otorgado en debida forma y en original, pues el que reposa a folio 324 es una 

copia. 

 

 Las anteriores solicitudes se hacen, so pena de tener por no presentado 

el incidente de nulidad y la contestación de la demanda. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 
 

CLAUDIA PATRICIA ALONSO PÉREZ  
Juez 

AC 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO 

 


